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AUTO DE TRÁMITE No. 1948 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, cinco (05) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

RAD. 760014003017-2022-00036-00 

   

 

Dentro del presente asunto los demandados OLGA LUCIA PIMENTEL, TAXIS Y 

AUTOS CALI SAS Y MUNDIAL DE SEGUROS S.A., dentro del término contestaron la 

demanda, propusieron excepciones de mérito y objeto el juramento estimatorio. 

 

En razón de lo anterior, el Juzgado    

 

RESUELVE 

 

De la objeción al juramento estimatorio allegada dentro del presente asunto, se 

CONCEDE el término de cinco (5) días a la parte demandante que hizo la estimación, 

contados a partir del día siguiente a la notificación de esta providencia, para que aporte 

o solicite las pruebas pertinentes de conformidad con el artículo 206 del C.G.P. 

 

Por secretaria dese traslado de las excepciones de mérito propuestas por los 

demandados OLGA LUCIA PIMENTEL, TAXIS Y AUTOS CALI SAS Y MUNDIAL DE 

SEGUROS S.A., para lo cual la parte interesada podrá solicitar el link del expediente a 

través del correo electrónico del juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 17 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
SECRETARIA 

 

En Estado No. 209 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 

Fecha:           DICIEMBRE 06 DE 2023 
 

Secretario 
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Ivan Alexander Martinez Parra

Juez

Juzgado Municipal

Civil 017



Cali - Valle Del Cauca
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